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Resumen

Este capítulo revisa la violencia de género en la adolescencia, analizando 
sus definiciones y la evolución conceptual, así como las diversas formas 
de violencia que afectan a los jóvenes de 12 a 17 años. Se identifican los 
principales tipos de violencia, como la física, psicológica, sexual y digital, 
presentes en contextos familiares, escolares, en relaciones de pareja y en 
el entorno digital. Algunas de estas manifestaciones incluyen agresiones 
físicas, abuso sexual, acoso, chantaje emocional, ciberacoso y sextorsión. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (REDIM, 
2022), 6 de cada 10 adolescentes en México han sufrido alguna forma de 
violencia, siendo las adolescentes las más afectadas, lo que las hace más 
vulnerables a reproducir el ciclo de violencia en el futuro. Las consecuen-
cias de la violencia de género en esta etapa incluyen efectos físicos, psico-
lógicos y la posibilidad de desarrollar adicciones o reproducir conductas 
violentas en la adultez. En este capítulo se destacan los factores de riesgo 
asociados, que incluyen aspectos personales (historial de violencia, salud 
mental), familiares (violencia o desestructuración familiar), comunitarios 
(desigualdad y falta de apoyo) y socioculturales (normas de género y el im-
pacto de los medios). El estudio de la violencia de género en la adolescen-
cia es crucial debido al impacto en el desarrollo físico, emocional y social 
de los jóvenes. El capítulo resalta la necesidad de intervenciones educati-
vas y políticas públicas que promuevan relaciones saludables, sensibilicen 
sobre la igualdad de género y fortalezcan habilidades para la resolución de 
conflictos.

1. Introducción

Estudiar la violencia de género en la adolescencia es no solo un tema 
académico de interés, sino una preocupación social que se ha venido re-
crudeciendo debido a las alarmantes cifras que en países como el nuestro 
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continúan creciendo en distintos espacios y modalidades. 
En México, se considera como una persona adolescente a quien tiene 

“entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad” como 
señala el Artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes (2024). La misma Ley les protege y asigna a las personas 
adolescentes la titularidad de los derechos a la vida, a la paz, a la supervi-
vencia y al desarrollo; así como los derechos a una vida libre de violencia 
y a la integridad personal; a la educación, a no ser discriminadas y a la 
participación.

En el Censo 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en México se contaron 6.5 millones de personas adolescentes 
de entre 15 y 17 años (el 17% de la población total) (REDIM, 2022). Se 
reporta que 6 de cada 10 adolescentes han sufrido al menos una situación 
de violencia emocional, física, sexual, laboral o económica; las y los ado-
lescentes enfrentan violencia en todos los espacios en que habitan, tales 
como el hogar, la escuela y las calles todos los días (Función Pública, s/f). 

Por sexo, las adolescentes sufren mayor violencia que los adolescentes. 
Del total de mujeres de 15 años y más, 70.1% han experimentado algún 
tipo de violencia: “la violencia psicológica presenta mayor prevalencia 
con el 51.6%, seguida de la violencia sexual con 49.7%; la violencia física 
con 34.7%; y, la violencia económica, patrimonial y/o discriminación con 
27.4%. En redes sociales, el acoso es una situación de violencia directa, en 
especial para niñas y adolescentes (REDIM, 2024).

Es decir, las manifestaciones de la violencia de género pueden tener 
múltiples formas, como el acoso, la manipulación emocional, la violencia 
física, el control digital y el abuso sexual. Cada forma y tipo de violencia 
tiene un impacto inmediato en el bienestar de los jóvenes y afecta su auto-
estima, su salud mental y su rendimiento académico. No solo eso, las con-
secuencias de la violencia pueden dejar secuelas a largo plazo, de manera 
que puede llevar a desarrollar problemas de ansiedad, depresión, o incluso 
a perpetuar ciclos de violencia en su vida adulta, ya sea como víctimas o 
como perpetradores (Naciones Unidas, s/f).

El estudio de la violencia de género en la adolescencia es relevante de-
bido al impacto profundo que tiene en la vida de las personas en una etapa 
de la vida en pleno desarrollo físico, emocional, social y psicológico. La 
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adolescencia es una fase crucial, en la que construimos nuestras primeras 
relaciones íntimas y formamos nuestros conceptos sobre el mundo y no-
sotros mismos. Los patrones de comportamiento que se adquieren en esta 
etapa pueden influir de manera duradera en las relaciones futuras y en la 
percepción de las dinámicas de poder y respeto entre géneros.

En el contexto sociocultural contemporáneo, donde el acceso a las re-
des sociales y la tecnología facilita nuevas formas de violencia, los adoles-
centes se enfrentan a una presión constante en redes y entornos digitales 
que puede reforzar estereotipos de género y normalizar la violencia. Los 
espacios público y privado ejercen y diversifican formas de violencia que 
las y los adolescentes enfrentan. 

El propósito de este capítulo es tocar base con una revisión concep-
tual de la violencia de género que pueda ser utilizada para entender este 
fenómeno en la adolescencia. Con esto se busca identificar las definiciones 
principales y sus evoluciones, teorías explicativas y sus ramificaciones, los 
factores de riesgo y las consecuencias de la violencia de género en adoles-
centes, con el fin de proporcionar un marco de referencia general sobre 
el tema.

El capítulo se organiza en cuatro apartados: primeramente, se revisan 
las definiciones de violencia de género en la adolescencia desde perspec-
tivas académicas y de organismos internacionales; posteriormente, se 
identifican las formas de violencia que experimentan los adolescentes, in-
cluyendo violencia física, psicológica, sexual y digital, cada una con sus 
particularidades y formas de impacto en el bienestar adolescente. El tercer 
apartado desarrolla los factores de riesgo asociados a la violencia, como las 
normas de género, los antecedentes familiares de violencia y la influencia 
del entorno social y digital; y en el último apartado se revisan los efectos 
de la violencia de género, así como las repercusiones a largo plazo, que 
pueden influir en la vida adulta de las víctimas.

2. Violencia de género en la adolescencia

La definición de violencia de género ha evolucionado, desde su aparición 
como un derecho específico de las mujeres en la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-



3. Violencia de género y adolescencia. Una revisión conceptual para su estudio 71

DAW), que es un tratado internacional adoptado el 18 de diciembre de 
1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y ratificado actual-
mente por 189 países, incluido México. Este marco de referencia legislativa 
internacional busca asegurar que las mujeres tengan los mismos derechos 
que los hombres en todos los aspectos de la vida, estableciendo principios 
sobre cómo los gobiernos deben tratar a las mujeres, ya sea en el trabajo, 
en la educación, en la salud y en muchos otros ámbitos. La CEDAW define 
la violencia de género como una forma de discriminación que impide a las 
mujeres disfrutar plenamente de sus derechos y libertades. Esta definición 
enfatiza que la violencia de género es una manifestación de relaciones de 
poder desiguales y es un obstáculo directo al cumplimiento de la igualdad 
(Asamblea General de la ONU, 1979).

En la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mu-
jer de Naciones Unidas (1993) se reconoce que esta forma de violencia 
impide el pleno goce de los derechos humanos, es un obstáculo para la 
igualdad, discrimina e impide la libertad. En dicho documento se define la 
violencia contra las mujeres, como: “todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada” (Naciones 
Unidas, 1993). 

Posteriormente, en la Declaración de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Beijing, se incorpora el concepto de género para la dis-
tinción entre la construcción social de lo femenino y masculino, con las 
cargas culturales y estereotipos que esto conlleva, definiéndose la violencia 
de género como “una manifestación de las relaciones de poder históri-
camente desiguales entre hombres y mujeres en su contra por parte del 
hombre…, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos 
sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de 
subordinación respecto del hombre” (Naciones Unidas, 1993, párr. 7), en-
fatizando que la violencia de género se deriva de una estructura social que 
mantiene a las mujeres en situaciones de subordinación y vulnerabilidad .

De acuerdo a Naciones Unidas, “la violencia de género se refiere a los 
actos dañinos dirigidos contra una persona o un grupo de personas en 
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razón de su género. Tiene su origen en la desigualdad de género, el abuso 
de poder y la existencia de normas dañinas. El término se utiliza principal-
mente para subrayar el hecho de que las diferencias estructurales de poder 
basadas en el género colocan a las mujeres y niñas en situación de riesgo 
frente a múltiples formas de violencia. Si bien las mujeres y niñas sufren 
violencia de género de manera desproporcionada, los hombres y los niños 
también pueden ser blanco de ella” (Naciones Unidas España, 2023, párr. 
2).

A partir de estas directrices, otros organismos internacionales han reto-
mado estos principios generales orientándolos hacia sus funciones sustan-
tivas, reflejando una comprensión cada vez más amplia de la complejidad 
de este fenómeno.

Tanto la Organización Mundial de la Salud (OMS) como la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) definen la violencia de género en 
los términos actuales de las Naciones Unidas, como: “cualquier acto de 
violencia basado en el género que resulta, o puede resultar, en daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, incluidas las amena-
zas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
en la vida pública como en la privada” (OPS, s/f). Estas organizaciones 
internacionales reconocen la violencia de género como un problema de 
salud pública y prevenible; identifican sus raíces en niveles de instrucción 
bajos, en haber sido objeto de malos tratos durante la infancia, haber esta-
do expuestos a escenas de violencia doméstica y al uso nocivo de alcohol, 
o haber vivido en entornos donde se aceptaba la violencia y había normas 
diferentes para cada sexo.

ONU Mujeres entiende la violencia de género como una “violencia 
dirigida contra una persona debido a su género o violencia que afecta de 
manera desproporcionada a personas de un determinado género”. Esta 
definición es inclusiva y considera la violencia contra cualquier género, 
pero destaca que, en la mayoría de los casos, las mujeres y niñas son las 
principales afectadas. ONU Mujeres identifica varias formas de esta vio-
lencia, incluyendo la física, sexual, psicológica y económica, y subraya la 
violencia en relaciones íntimas, el acoso y la violencia digital (ONU Mu-
jeres, s/f). 

Estas definiciones, provenientes de distintas organizaciones y discipli-
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nas, han coincidido en señalar que la violencia de género es un fenómeno 
multifacético, profundamente influenciado por estructuras de poder y nor-
mas sociales desiguales. Se han fundamentado en estudios científicos y han 
sentado el camino para que los gobiernos de distintos países reconozcan 
el impacto de la violencia de género en el desarrollo de sus poblaciones.

En el contexto de la adolescencia, estas definiciones sirven como mar-
co para comprender cómo las normas de género y los roles sociales con-
tribuyen a situaciones de abuso, acoso y control en una etapa clave para el 
desarrollo personal.

La ciencia ha contribuido a comprender el fenómeno complejo de la 
violencia de género, identificando formas más sutiles de violencia, como el 
control coercitivo, la violencia simbólica y el micromachismo, que perpe-
túan el control y la desigualdad. A partir de la revisión presentada, pode-
mos entender la violencia de género como una conducta que causa daño 
físico, psicológico, o emocional a otra persona debido a su género, y que 
está arraigada en normas culturales, estereotipos de género y estructuras 
de poder.

A continuación, se mencionan algunas de las teorías que han aportado 
para comprender el proceso y los efectos del fenómeno de la violencia y la 
violencia de género en la población adolescente.

2.1 Teoría del aprendizaje social

Desde esta perspectiva se explica que las niñas y los niños aprenden a 
relacionarse con el entorno donde viven a partir de la observación y de la 
imitación. Se imitan actitudes y conductas y se reproducen patrones a par-
tir del género adjudicado a cada persona. Esta imitación de las niñas y los 
niños se refuerza positivamente si responde a lo deseado socialmente, o se 
castiga o sanciona cuando no se supone adecuado por el entorno social. 

Dentro de la teoría del aprendizaje social, autores como Romero y Va-
llejos (2019) mencionan que se han construido modelos que sugieren que 
“especialmente los niños expuestos a la violencia desarrollan un mecanis-
mo mediante el cual se procesa la información obtenida del ambiente de 
manera disfuncional, incluyendo sesgos, generación de respuestas agre-
sivas y una valoración positiva de dichas respuestas” (p. 51). Aclaran que 
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la exposición a la violencia consiste en la observación constante de actos 
violentos y victimización de individuos en diversos contextos, como la 
comunidad, el hogar, la escuela, la televisión. Mencionan que “se puede 
aprender un comportamiento agresivo porque se ha observado cómo se 
recompensaba en otro sujeto, necesitando un proceso de aprendizaje y 
factores intrínsecos al individuo, así como culturales y sociales” (Bandura, 
1982, citado en Romero y Vallejos, 2019, p. 53).

En situaciones de exposición a la violencia, tanto la perpetración como 
la aceptación del abuso físico y psicológico son comportamientos condi-
cionados y aprendidos. La teoría del aprendizaje social relaciona la violen-
cia que se ha podido padecer en la infancia y la agresión que se puede ejer-
cer o sufrir posteriormente en la pareja como modelo explicativo directo 
de dichos actos y del aprendizaje observacional. El Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) (2021) reconoce que las conductas vio-
lentas no son innatas, son aprendidas, y los contextos de aprendizaje para 
comportarse agresivamente inician en el hogar, a partir de la observación 
y la imitación de la conducta de los padres o cuidadores, así como de otros 
familiares, o incluso de personajes que aparecen en programas de los me-
dios de comunicación masiva.

Esta perspectiva teórica se relaciona con la Teoría de la Transmisión 
Intergeneracional de la Violencia (TTIV), que se refiere al fenómeno en 
el que la exposición a la violencia en una generación aumenta la probabili-
dad de comportamiento violento en las generaciones siguientes. La TTIV 
argumenta que la exposición a la violencia dentro de la familia de origen, 
como ser testigo de violencia interparental o sufrir abuso infantil, se asocia 
significativamente con una participación posterior en violencia de pareja 
y otras formas de violencia en la edad adulta (Haselschwerdt et al., 2019).

La transmisión intergeneracional de la violencia está influenciada por 
múltiples factores, incluida la exposición a la violencia familiar de origen, 
las características de los padres, la aceptación de la violencia, los factores 
de riesgo psicosocial y los mecanismos de aprendizaje social. Factores de 
protección como la calidez de los padres y el apoyo de la familia extendida 
pueden mitigar estos riesgos (Delgado-Castillo et al, 2021; Vera Sánchez 
y Alay Giler, 2021). Comprender estos factores es crucial para desarrollar 
estrategias efectivas de prevención e intervención para romper el ciclo de 
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violencia entre generaciones.

2.2 Teorías socioculturales

Las teorías socioculturales ofrecen un enfoque fundamental para la com-
prensión del fenómeno de la violencia de género en la adolescencia, al 
atender elementos del entorno y reconocer la existencia de estructuras 
sociales y culturales patriarcales que generan autoritarismo, desigualdades 
y violencias. A partir de los enfoques socioculturales se comprenden los 
procesos de la construcción de los estereotipos de género y su función 
social, la transmisión de los mismos en la interacción social y los mecanis-
mos de interiorización de la cultura. Por esto son una herramienta teórico 
conceptual útil para entender cómo la violencia de género se manifiesta y 
perpetúa en la adolescencia. 

Illescas, Tapia & Flores (2018) definen la cultura como un conjunto 
que incluye valores, prácticas, relaciones de poder y procesos sociales, po-
líticos y económicos, entrelazados a la vida cotidiana de las personas y 
de las comunidades. “En este conjunto de creencias y prácticas, de pa-
trones culturales, que fluyen y cambian llamado cultura, existen actitudes 
o conductas que perpetúan y generan prácticas que entrañan violencia o 
coacción basada en género, puesto que se (re)producen en la atribución de 
funciones estereotipadas a hombres (niños, jóvenes y adultos) y mujeres 
(niñas, jóvenes y adultas) en las que se considera a niños, niñas adolescen-
tes y mujeres, como subordinados” (p. 188). 

Es indudable que las y los adolescentes crecen rodeados de mensajes 
culturales que refuerzan estereotipos de género, los cuales reciben de fuen-
tes tan diversas como los medios de comunicación, la escuela y la familia. 
En los medios de comunicación, en series, vídeos y música constante-
mente se retratan relaciones abusivas como románticas o deseables. En la 
escuela y la familia en muchas ocasiones se contribuye a reforzar actitudes 
tradicionales sobre el género o exponerlos a situaciones de violencia y 
desigualdad.

La internalización de estos estereotipos puede llevar a los adolescentes 
a aceptar comportamientos violentos como parte normal de las relaciones. 
De esta manera, este enfoque enfatiza que los estereotipos y roles expues-
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tos para cada sexo, influyen durante el crecimiento de las mujeres y de los 
hombres, “dependiendo del ambiente en el que se desarrolla, los valores 
que le han sido inculcados desde la infancia definirán su personalidad y ac-
titud en su vida adulta” (Illescas et al., 2018, p. 188). Estas teorías enfatizan 
el impacto de la cultura patriarcal y los roles de género en la perpetuación 
de la violencia. Se argumenta que vivir en una sociedad que impone es-
tereotipos de género lleva a los jóvenes a interiorizar actitudes violentas, 
especialmente cuando no cumplen con las expectativas de su rol asignado.

Las teorías feministas son un enfoque sociocultural que analiza cómo 
las estructuras de poder desiguales entre hombres y mujeres fomentan 
la violencia. Esta perspectiva argumenta la existencia de un orden social 
patriarcal heteronormativo, en el cual los hombres son socializados para 
ejercer control sobre las mujeres.

En este modelo social los procesos económicos, sociales, políticos, cul-
turales e históricos garantizan y perpetúan, de forma directa o indirecta, 
el orden patriarcal vigente, que subordina a la mujer. De esta manera, la 
violencia contra las mujeres es la consecuencia de la adquisición de una 
identidad de género femenino, con roles socializados de sumisión y doci-
lidad, en tanto que los hombres son socializados para ejercer el poder, la 
dominación y la posibilidad de agredir a los más débiles y, en este grupo, 
a las mujeres.

En el feminismo, la violencia en las relaciones heterosexuales es perpe-
trada por hombres en el intento de controlar a sus parejas mujeres. Desde 
esta teoría se entiende que la bidireccionalidad de la violencia es erró-
nea y el uso de la violencia por las mujeres es un acto de defensa propia. 
Turchik et al. (2016) mencionan que el hecho de que haya perpetradoras 
femeninas, víctimas masculinas y la incidencia del abuso doméstico y la 
violencia sexual en relaciones entre personas del mismo sexo no socava la 
comprensión de género de este tipo de delitos de violencia doméstica. Las 
autoras insisten en que las víctimas y los perpetradores existen en un con-
texto de género, que también es racial y clasificado y solo reconociendo 
los patrones de género en los delitos de abuso de pareja y violencia sexual 
será posible remediar las causas de estas formas epidémicas de violencia.

Cada una de estas teorías proporciona una perspectiva única para com-
prender la violencia de género en la adolescencia, desde la influencia de 
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los roles y normas sociales hasta factores interpersonales y emocionales. 
En conjunto, permiten una visión integral de la complejidad de este fe-
nómeno y son fundamentales para desarrollar estrategias de prevención y 
educación adecuadas para los adolescentes.

3. Formas de violencia de género en la adolescencia

La violencia de género en la adolescencia puede manifestarse de diversas 
formas, dependiendo del contexto en el que se dé, de acuerdo con datos 
de UNICEF (2019), los principales ámbitos de violencia contra niñas, ni-
ños y adolescentes son: familiar, escolar, digital y comunitaria. Mientras 
que en Vidal Palacios et al. (2024), consideran además la violencia en el 
noviazgo como otra modalidad presente en esta etapa de desarrollo. A 
continuación, se presentan los tipos de violencia y las formas en las que 
pueden manifestarse en cada uno de estos ámbitos.

 3.1. Violencia de género en el contexto familiar

Las adolescencias pueden ser víctimas de violencia física y psicológica ba-
sada en estereotipos de género por parte de familiares. La violencia física 
se refiere al uso de fuerza excesiva que deriva en daños reales o potenciales 
y puede manifestarse en acciones como castigos corporales, intimidación 
física y tratos crueles (UNICEF, 2019). Por otro lado, la violencia psicoló-
gica puede expresarse a través de la “restricción del movimiento, patrones 
de rechazo, denigración, culpabilización, amenazas, inducción de miedo, 
discriminación, ridiculización u otras formas no físicas de tratamiento 
hostil” (Vera Sánchez y Alay Giler, 2021, p.27).  

En el contexto familiar también puede presentarse la violencia de tipo 
sexual, en donde las personas adultas (u otros menores) buscan satisfacer 
deseos sexuales a través de engaños, la intimidación y/o violencia física 
y psicológica hacia las adolescencias que no tienen la capacidad de con-
sentir (Vidal Palacios et al., 2024). Los principales perpetradores de esta 
violencia son el padre, madre, padrastros/madrastras, abuelos y hermanos 
(UNICEF, 2019) y puede manifestarse a través de la agresión sexual, acoso 
y hostigamiento sexual y la utilización para la pornografía. Dentro de las 
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consecuencias se encuentran los embarazos no deseados, conductas hiper-
sexualizadas, abuso de alcohol y otras drogas, problemas de salud mental 
y mayor riesgo de perpetrar violencia de género en hombres o de sufrirla 
en el caso de mujeres (Vidal Palacios et al., 2024).

Además, otro tipo de violencia que puede darse en esta etapa de la vida 
tiene que ver con el control sobre la autonomía y libertad por parte de las 
madres, padres o tutores de algunos adolescentes. Especialmente las mu-
jeres pueden enfrentar restricciones en su libertad de decisión, expresión y 
movimiento. La familia, en este sentido, puede ser un factor de limitación 
en el desarrollo personal, ya que a menudo se les impide relacionarse con 
amigos del género opuesto o participar en actividades “inapropiadas” se-
gún normas de género tradicionales.

3.2. Violencia de género en el ámbito escolar

Las y los adolescentes pueden experimentar insultos, burlas, tocamien-
tos no consentidos y agresiones físicas, bullying, acoso verbal o sexual, 
coerción y agresión sexual por motivos de género. Estas expresiones de 
violencia están frecuentemente dirigidas hacia aquellos que no se ajustan a 
las normas de género tradicionales y acontece en las escuelas y sus alrede-
dores (Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación, 2019).

Además, en esta modalidad la violencia puede manifestarse a través de 
la experiencia diferenciada de las y los adolescentes en el espacio educati-
vo, a menudo, las expectativas y actitudes de los docentes reflejan estereo-
tipos de género que limitan el potencial de los estudiantes. Esto incluye 
alentar a los varones en disciplinas científicas y técnicas y a las mujeres en 
áreas consideradas “más femeninas” (UNESCO y UNGEI, 2015).

Algunas de las consecuencias derivadas de la violencia de género en el 
ámbito escolar son la disminución de la autoestima, afectación del rendi-
miento escolar y puede contribuir a la deserción escolar de las y los ado-
lescentes. Sumado a esto se encuentran las consecuencias psicológicas y 
las repercusiones para la salud sexual y reproductiva. La UNESCO (2015) 
manifiesta que la violencia en espacios educativos se convierte en un obs-
táculo para el derecho a la educación de las adolescencias.  

3.3. Violencia de Género en las Relaciones de Pareja
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En relaciones de pareja adolescente, es común que existan comporta-
mientos de control y dominación, que pueden incluir desde insultos y ma-
nipulaciones hasta agresiones físicas (jalones de cabello, golpes, patadas, 
pellizcos, arrojar objetos u otro tipo de fuerza física). La violencia psicoló-
gica, que involucra el control sobre las actividades y amistades de la pareja, 
es especialmente frecuente y tiene como objetivo dañar emocionalmente 
y/o humillar a la pareja (Valenzuela y Vega, 2015).

Estas actitudes se expresan a través de acciones como los celos y con el 
uso más frecuente de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), se expresan a través de la exigencia de contraseñas para acceder a 
redes sociales, dispositivos electrónicos o revisión de mensajes. En ocasio-
nes estas manifestaciones son normalizadas justificándose con la idea de 
que se trata de “una prueba de amor” o de “cuidado”.

De acuerdo con Valenzuela y Vega (2015), muchas/os adolescentes son 
forzados por sus parejas para participar en actos o tocamientos sexuales 
de manera no consensuada, este tipo de situaciones pueden conducir a 
situaciones de abuso y coerción. La violencia sexual dentro del noviazgo, 
incluye actos de agresión, así como la presión o el chantaje emocional para 
obtener consentimiento ante el rechazo.

3.4. Violencia de género en medios digitales  

La violencia en esta modalidad hace uso de medios como dispositivos 
móviles o fijos, redes sociales, videojuegos en línea e internet, debido a 
la interconexión de la vida online y offline (Blanco, 2014), la violencia en 
este entorno puede darse de manera combinada en otros ámbitos como 
lo pueden ser el noviazgo, el entorno educativo e incluso el familiar. Se 
trata de comportamientos reiterados que tienen como objetivo atemorizar, 
humillar e intimidar a otras/os adolescentes (Vidal Palacios et al.,2024).

Datos del Módulo sobre el Ciberacoso (INEGI, 2023) muestran que 
3.3 millones de personas de entre 12 y 17 años experimentaron alguna 
situación de ciberacoso entre 2022 y 2023. Esta modalidad de violencia 
incluye críticas relacionadas con apariencia, amenazas de publicar infor-
mación personal, insultos y comentarios ofensivos de manera reiterada 
por parte de la persona o grupo agresor hacia las víctimas (REDIM, 2024).
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La violencia de género digital incluye la difusión no consentida de fo-
tos o videos íntimos, especialmente entre adolescentes que están en una 
relación o que han compartido este tipo de contenido de manera privada. 
Pérez-Gomez et al. (2020) señalan que en relaciones de pareja, el control 
se extiende a las plataformas digitales, donde es común el acceso no au-
torizado a redes sociales o a la ubicación en tiempo real. Además, algunos 
adolescentes enfrentan presiones para enviar contenidos íntimos, y pue-
den ser víctimas de chantaje (sextorsión) o manipulación para cumplir de-
mandas no deseadas. Esto crea una dinámica de poder en la que el agresor 
mantiene control emocional sobre la víctima.

Cada uno de estos contextos muestra cómo las y los adolescentes están 
expuestos a la violencia de género en diversos espacios para su desarrollo 
integral. Los tipos de violencia a los que son vulnerables incluye no solo 
agresiones físicas, sino también formas de control y de manipulación, así 
como agresiones sexuales por parte de personas con quienes tienen víncu-
los de cercanía: familiares, docentes, compañeros de clase, amistades y sus 
primeras parejas afectivas. Estos patrones de violencia en la adolescencia 
pueden normalizarse y perpetuarse si no se identifican y combaten ade-
cuadamente.

4. Factores de riesgo 

En los espacios sociales donde las y los adolescentes desarrollan su vida 
cotidiana existen condiciones y situaciones que pueden detonar distintas 
manifestaciones de violencia de género en las relaciones sociales que man-
tienen con sus pares y con las diferentes autoridades que orientan y, en 
algunas ocasiones, marcan las pautas de sus acciones. En ese sentido, es 
importante examinar los factores de riesgo que contribuyen a la violencia 
de género en la adolescencia, y con esto, nos referimos a formas de orga-
nización y de relación en el contexto familiar, los roles de género binario 
impuestos por la sociedad, la exposición a la violencia en medios, entre 
otros. Asimismo, es importante precisar que estos factores son diversos 
y pueden ser clasificados en diferentes niveles, incluyendo factores indi-
viduales, familiares, comunitarios y sociales. A continuación, se describen 
los más relevantes:
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4.1. Factores individuales

Los factores individuales que pueden contribuir a la violencia de género 
en las y los adolescentes se relacionan con las experiencias de vida aso-
ciadas a violencia en los espacios de socialización primaria como la fami-
lia, así como también, con condiciones de salud mental asociadas a algún 
trastorno de la personalidad, o bien, a la tergiversación del autoconcepto. 
También se entiende como un factor individual a la reproducción de los 
estereotipos de género socialmente aprendidos a través de la cultura de la 
comunidad. 

De forma puntual, los factores individuales asociados a este riesgo se 
definen de la siguiente manera:
- Historia personal de violencia: La violencia intrafamiliar, el bullying escolar 

y el haber recibido maltratos de forma verbal o física (Paredes et al., 
2022) son experiencias individuales de carácter histórico que se consi-
deran factores de riesgo, pues las y los adolescentes que han sido víc-
timas o testigos de violencia en sus hogares, o en su entorno, son más 
propensos a convertirse en perpetradores o a sufrir violencia de género.

- Problemas de salud mental: Condiciones como los síntomas depresivos, la 
timidez, el estrés, la ansiedad, el miedo, la ira, la tristeza, el nivel cogni-
tivo como los pensamientos de minusvalía y no ser aceptados, o bien 
los trastornos de conducta, son considerados factores de riesgo que 
pueden aumentar la vulnerabilidad tanto de víctimas como de perpe-
tradores (Paredes et al., 2022).

- Actitudes y creencias sobre género: El conjunto de estereotipos de género 
alimentados por las creencias sexistas de designar características de do-
cilidad y comprensión a lo femenino, y de fuerza e insensibilidad a lo 
masculino, por ejemplo (Jaldo, 2022); o bien, actitudes que justifican la 
violencia como forma de resolver conflictos o mantener control sobre 
la pareja cuando pertenecen a distintos géneros son factores de riesgo 
significativos para el ejercicio de violencia de género.

- Baja autoestima: Las y los adolescentes con una autoimagen negativa, así 
como con pocas habilidades sociales y carencia de estrategias para la re-
solución de conflictos, pueden ser más susceptibles a la violencia en las 
relaciones interpersonales, ya sea como víctimas que aceptan conductas 
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abusivas o como perpetradores que buscan afirmar su poder (Jaldo, 
2022).

4.2. Factores Familiares

Los factores familiares que pueden contribuir a la producción y reproduc-
ción de violencia de género entre las y los adolescentes se relacionan con 
dos dimensiones de socialización primaria en ese espacio. La primera di-
mensión está relacionada con la falta de reglas y límites claros en el entor-
no familiar, así como también con experiencias de violencia. La segunda 
dimensión está relacionada con la interiorización de los roles de género en 
sentido binario a partir de las distintas relaciones de parentesco y de las 
tareas designadas en el hogar por razón de género (Jaldo Guerrero, 2022). 

En otras palabras, estos factores familiares de riesgo se pueden descri-
bir de la siguiente manera:
- Violencia en el hogar: La exposición a la violencia intrafamiliar, ya sea 

entre los padres o hacia los hijos, aumenta el riesgo de que los ado-
lescentes repitan esos patrones de comportamiento en sus relaciones 
porque crecen incorporando estas formas de interacción social entre 
los distintos sexos de forma naturalizada (Rincón Méndez, 2023).

- Desestructuración familiar: Se conoce con el término de familias dis-
funcionales a las estructuras familiares donde hay ausencia de apoyo 
emocional, supervisión o comunicación clara y asertiva entre los miem-
bros de este grupo (Paredes et al., 2022). Este tipo de organización 
familiar puede contribuir de forma notable a que las y los adolescentes 
busquen validación en relaciones destructivas.

- Normas de género tradicionales en la familia: La familia, al ser el primer en-
torno de socialización que nos transmite las primeras referencias y re-
glas sobre cómo relacionarnos con las demás personas, nos modela los 
roles de género y las formas de relación entre los distintos géneros. En 
ese sentido, la perpetuación de roles de género rígidos y de actitudes 
discriminatorias dentro del hogar puede influir en la forma en que las 
y los adolescentes ven las relaciones sociales y erótico-afectivas, y la 
violencia (Rincón Méndez, 2023; Jaldo, 2022; Paredes et al., 2022).
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4.3. Factores Comunitarios

Los factores comunitarios que ponen en riesgo de violencia de género a 
las y los adolescentes se ubican en los espacios familiares y escolares, como 
los principales espacios de socialización de esta población, así como tam-
bién en las dimensiones económicas y emocionales de las interacciones 
que suceden entre pares y con sus padres y sus profesores/as. Al respecto, 
se pueden identificar de forma específica tres factores de riesgo comuni-
tarios:
- Ambientes escolares hostiles: El contexto escolar es uno de los que 

más influye en la construcción de las identidades de género y, en ese 
sentido, si al interior de este contexto se tiende a normalizar la violencia 
de género, se pueden observar situaciones de acoso, bullying o sexismo 
en las relaciones entre hombres y mujeres, principalmente; así como 
también, entre relaciones con personas de la diversidad sexual (Jaldo, 
2022).

- Desigualdad socioeconómica: En los estudios sobre el tema de los 
factores de riesgo para la violencia de género (Rincón Méndez, 2023; 
Jaldo, 2022; Paredes et al., 2022) es común observar que se asocie los 
altos niveles de pobreza y desigualdad con un aumento de la violencia 
en general, incluido la violencia de género; esto se asocia así porque las 
condiciones de precariedad pueden detonar sentimientos de ira, frus-
tración e incertidumbre que afectan las relaciones humanas al punto 
que puedan derivar en distintas expresiones de violencia.

- Falta de redes de apoyo: En la dimensión simbólica y emocional de las 
relaciones humanas se puede observar que las comunidades con escasa 
cohesión social y falta de recursos para el apoyo a sus jóvenes y sus 
familias puede ser difícil trabajar en la intervención y/o prevención de 
la violencia en general y, de forma específica, en la violencia de género.

4.4. Factores Socioculturales

Los factores socioculturales que pueden poner en riesgo de violencia de 
género a las y los adolescentes se ubican en las formas y los medios de in-
teracción social. En las relaciones sociales se presentan distintos recursos 
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materiales y simbólicos que orientan las formas de actuación social y de 
expresión entre las personas que mantienen un vínculo o un diálogo. En el 
caso de las relaciones entre personas de sexo-género distinto, estos recur-
sos se identifican en las normas o reglas socialmente establecidas sobre los 
roles de género para una comunidad, así como también, en el acceso y uso 
de los medios de comunicación y las tecnologías digitales como espacios 
de interacción. 

De forma puntual los factores socioculturales de riesgo se pueden cla-
sificar en:
- Normas sociales sobre género: A nivel sociocultural existe una división de 

roles culturales de género alimentados por una perspectiva patriarcal 
que normaliza la aceptación social de actitudes y comportamientos vio-
lentos de los hombres hacia las mujeres (Rincón Méndez, 2023).

- Medios de comunicación: Los medios de comunicación forman parte de 
los espacios de interacción y socialización de las y los adolescentes por-
que, a través de los contenidos que ahí consumen, pueden tener temas 
de conversación con sus iguales a partir de los referentes de entre-
tenimiento que son conocidos por su generación pero no solamente 
eso, sino que también pueden conocer formas de violencia y relaciones 
desiguales entre los géneros en los medios (televisión, música, redes 
sociales), mismos que pueden influir en su percepción sobre lo que es 
aceptable en una relación (Jaldo, 2022; Rincón Méndez, 2023).

- Acceso a tecnología y redes sociales: Las nuevas tecnologías de información 
digital y las redes sociales, al igual que los medios de comunicación, ge-
neran contenidos para las y los adolescentes con exposición a conduc-
tas violentas. Asimismo, a diferencia de los medios de comunicación 
tradicionales, las redes sociales y las plataformas digitales se distinguen 
porque ser espacios de interacción con muchas personas y, esta situa-
ción, puede exponer a las adolescentes, principalmente, a formas de 
ciberacoso que, a su vez, pueden aumentar el riesgo de violencia de 
género, así como la presión para participar en comportamientos que 
son perjudiciales (Jaldo, 2022; Rincón Méndez, 2023).
En síntesis, estos factores de riesgo interactúan entre sí, creando un 

contexto en el que la violencia de género puede manifestarse y perpe-
tuarse. La importancia de su identificación y comprensión es fundamental 
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para diseñar e implementar estrategias de prevención e intervención que 
aborden la violencia de género en la adolescencia de manera efectiva.

5. Consecuencias de la Violencia de Género en la 
Adolescencia

Las consecuencias de la violencia de género en la adolescencia son simila-
res a aquellas que se presentan en otras etapas de la vida. Sin embargo, una 
persona adolescente en situación de violencia enfrenta a su vez una com-
binación de factores biológicos, psicológicos, sociales y culturales propios 
de esta etapa de desarrollo, que le colocan en situaciones de vulnerabilidad 
específicas.

A nivel biológico, el cerebro adolescente aún se encuentra en pleno de-
sarrollo, especialmente en las áreas relacionadas con la toma de decisiones 
y el control de impulsos, lo cual puede limitar su capacidad para evaluar 
situaciones de riesgo o detectar patrones de conducta abusiva (Casey et 
al., 2008). Tanto niños como adolescentes, se encuentran en proceso de 
desarrollo multidimensional, por lo que “aún no son capaces de planificar 
su proyecto de vida o adaptarse a los cambios y estresores hallados en 
su medio” (García y Delval, 2019, citados por Bustamante y Villanueva, 
2024, p. 61).

En un análisis sobre la vulnerabilidad de niños y adolescentes víctimas 
de violencia sexual, Bustamante y Villanueva (2024) mencionan que po-
seen características sociodemográficas diversas, siendo vulnerados tanto 
varones como mujeres, y que provienen de distintos estratos socioeconó-
micos, así como de diferentes niveles educativos. Pero subrayan que en 

“toda dinámica de violencia sexual a un menor de edad, se halla la presen-
cia de un desequilibrio de poder de tal forma que el agresor puede ser un 
familiar, un docente, un conocido de la familia, etc., mientras que la vícti-
ma se halla en un contexto de desventaja o vulnerabilidad… Ahora bien, 
es evidente que los menores de edad son vulnerables por su condición de 
tal, por sus escasos años y su limitada experiencia para conducirse en la 
vida, y sus limitadas estrategias de afrontamiento; la vulnerabilidad traspa-
sa la edad cronológica de un niño o un adolescente. Es decir que existen 
otros factores que se suman a su condición de vulnerabilidad y están re-
presentados por variables como el género, la discapacidad, la enfermedad, 
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etc.; situaciones que no han sido elegidas por el menor de forma voluntaria 
y que lo colocan en una situación de indefensión en comparación con 
personas que tienen mayor edad” (Bustamante y Villanueva, 2024, p.63).

En un contexto de violencia de género, se han identificado distintas con-
secuencias en el desarrollo físico, psicológico y social de los adolescentes. 
Vidal Palacios et al. (2024) señalan que “existen formas de violencia espe-
cífica y particularmente graves en las niñas por el solo hecho de pertenecer 
al sexo femenino” (p.12).

5.1 Consecuencias psicológicas y emocionales.

De acuerdo a Naciones Unidas (s/f) la violencia impacta el desarrollo 
del cerebro infantil, y cuando esta exposición es prolongada puede vin-
cularse con trastornos emocionales y de comportamiento, así como con 
problemas de salud, educativos y sociales. “Entre las consecuencias de la 
violencia se cuentan la depresión, los trastornos por estrés postraumático, 
los trastornos límite de la personalidad, la ansiedad, el abuso de sustancias, 
los trastornos del sueño y la alimentación, y el suicidio.”

Es por esto que el impacto de la violencia de género en la salud mental 
continúa siendo una prioridad, ya que puede llegar a desencadenar sínto-
mas de ansiedad, depresión y estrés postraumático, con efectos negativos 
en la autoestima y el autoconcepto, aumentando el riesgo de desarrollar 
trastornos de salud mental en la adultez (Sánchez-Hernández et al., 2020). 
La falta de habilidades para afrontar el abuso también puede llevar a la in-
ternalización de sentimientos de culpa y vergüenza, afectando su identidad 
y autopercepción.

Desde una perspectiva psicológica, los adolescentes atraviesan una fase 
de construcción de identidad en la que los vínculos afectivos, incluidos 
los de pareja, juegan un papel fundamental. Esta búsqueda de pertenencia 
y aceptación puede incrementar la probabilidad de desarrollar relaciones 
de dependencia emocional, lo que dificulta la detección y el rechazo de 
conductas violentas. Las dinámicas de poder y control en las relaciones 
de pareja comienzan a manifestarse en esta etapa temprana y ciertos fac-
tores de riesgo, como la baja autoestima, la dependencia emocional y la 
internalización de roles de género, pueden hacer a los adolescentes más 
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vulnerables a este tipo de violencia.
De acuerdo a Sauceda y Maldonado (2016), cuando la violencia en la 

niñez o en la adolescencia constituye un patrón crónico, puede afectar des-
tructivamente el sentido de identidad y seguridad personal, lo cual puede 
conducir a efectos negativos sobre las siguientes áreas:
- Pensamientos sobre sí mismo: Sentimientos de baja autoestima, visión nega-

tiva de la vida, síntomas de ansiedad, depresión, ideas suicidas.
- Salud emocional: Comportamiento suicida, inestabilidad emocional, per-

sonalidad limítrofe, problemas de control de impulsos, enojo, violencia 
física contra sí mismo, trastornos de la alimentación, abuso de sustan-
cias.

- Habilidades sociales: Comportamientos antisociales, problemas en el ape-
go, baja competencia social, baja empatía y simpatía por otros, aisla-
miento, comportamiento oposicionista, desajuste sexual, dependencia, 
agresividad, delincuencia.

- Aprendizaje: Pobres logros académicos, dificultades de aprendizaje, de-
ficiente razonamiento moral.

- Salud física: Falla en el crecimiento, quejas somáticas, pobre salud en la 
edad adulta, mortalidad elevada (p.20).

De acuerdo a Unicef  (2023) las consecuencias psicológicas y emocio-
nales más comunes en los adolescentes, asociadas a su exposición a la 
violencia de género, son síntomas depresivos y de ansiedad como el llanto, 
la tristeza y la autoestima baja; miedos, como sentimientos de que “algo 
malo va a pasar”, miedo a la muerte, o de perder a su madre o padre; al-
teraciones del sueño, sufriendo pesadillas, o con miedo a dormir solo o 
sola; síntomas de estrés postraumático, que se manifiestan como fobias, 
trastornos alimenticios, ansiedad, ataques de pánico, entre otros. 

Las consecuencias psicológicas de la violencia de género son profun-
das, Casas-Muñoz et al. (2023) mencionan que llega a distorsionar “el de-
sarrollo afectivo de los NNA y el apego a sus padres/cuidadores/tuto-
res; asimismo, altera la capacidad para desarrollar respuestas emocionales 
apropiadas y suele conducir a dificultades emocionales durante toda la 
vida; igualmente, deteriora la adaptación social, la conducta, la habilidad 
para solucionar problemas y logros en la escuela.” También mencionan 
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que está comprobado que “la mayoría de los niños que han sufrido abuso 
psicológico severo tiene, al menos, un diagnóstico de trastorno psiquiátri-
co y el 75 % de ellos presenta dos o más trastornos. Las rutas que se han 
asociado entre maltrato/violencia/abuso psicológico con la generación de 
depresión son la desesperanza (sentir que no hay manera de resolver los 
problemas), la rumiación melancólica (estar pensando todo el día en la 
sensación de tristeza), los estilos cognitivos negativos (distorsiones o per-
cepción distorsionada de la realidad), los esquemas desadaptativos (la ne-
gación y la evitación) y la desregulación emocional (no se logran controlar 
efectivamente las emociones).” 

Otros autores, como Rey Anacona (2008) advierten que se observan 
pruebas de que existen trastornos alimenticios asociados a ser consecuen-
cia del abuso sexual y violencia de género que aún no se estudian con 
profundidad.

5.2 Impacto en las relaciones sociales y en el rendimiento 
académico

Los efectos de la violencia en la adolescencia trascienden el espacio de lo 
privado con repercusiones en la vida diaria de las víctimas, y puede llegar a 
tener repercusiones profundas en sus relaciones sociales y su desempeño 
escolar.

En el ámbito social, las relaciones interpersonales de los adolescentes 
suelen estar marcadas por la influencia de normas de género tradicionales 
y, en ocasiones, tóxicas, que pueden reforzar comportamientos de con-
trol, posesividad y dominación como expresiones normales de amor o 
interés. Estas normas sociales, muchas veces promovidas en los medios 
de comunicación y las redes sociales, contribuyen a la normalización de 
la violencia y a la falta de habilidades de asertividad en sus interacciones. 
“Muchas veces, el menor por su etapa de desarrollo carece de conceptos 
que le permitan valorar de manera negativa o positiva un evento vivido, y 
como es de comprender, mucho menos bajo la mirada de la vulneración 
de sus derechos fundamentales” (Bustamante y Villanueva, 2024, p.65). 
Culturalmente, los adolescentes suelen verse expuestos a mensajes con-
tradictorios sobre la igualdad de género y la autonomía, lo cual dificulta la 
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internalización de conceptos como el respeto mutuo y el consentimiento. 
La falta de educación integral en género y en relaciones sanas en muchas 
instituciones educativas limita sus habilidades para identificar y abordar 
situaciones de violencia de género.

Vidal Palacios et al. (2024) mencionan que el de la violencia sexual en 
los menores expuestos no es homogéneo. “Hay factores protectores en al-
gunas menores, que llamamos factores de resiliencia. Deben identificarse y 
promoverse los aspectos positivos y las «fortalezas» del/de la menor y los 
activos protectores de su entorno, pero también conocer los que puedan 
perjudicar” (p. 12).

Algunos estudios han confirmado que niñas, niños y adolescentes que 
han sufrido o sido expuestos a situaciones de violencia de género o de 
algún otro tipo, presentan dificultades de socialización en distintos espa-
cios, principalmente en el ámbito escolar (siendo este uno de los más es-
tudiados), encontrándose, en consecuencia, también repercusiones en el 
desempeño académico (López-Barranco et al., 2022; Morillo et al., 2021). 
“Se pudo concluir que los niños que sufren de violencia familiar tienden 
a presentar dificultades conductuales en ámbitos sociales cotidianos y en 
cómo es que se percibe a sí mismo el niño dentro de estos contextos” 
(Huttanus, Mazariegos y Ramírez, 2016, p.99).

Dentro de las manifestaciones del impacto de la violencia de género en 
las relaciones interpersonales en la adolescencia se encuentran:
- Aislamiento social, al sentirse avergonzados o temerosos al haber sido 

víctimas de violencia. Es común que por la vulnerabilidad emocional 
se generen sentimientos de culpa que conducen a las personas a alejarse 
de las personas que pueden ayudarles. Este aislamiento se traduce en la 
reducción de interacciones con amigos y familiares, afectando su red de 
apoyo y aumentando la sensación de soledad (Alemann, 2017; Unicef, 
2023).

- Desconfianza y dificultades en la comunicación. Estar en una situación de vio-
lencia durante la adolescencia puede generar desconfianza hacia los 
demás, sobre todo cuando la violencia recibida viene de personas en 
las que se confiaba o de quienes se dependía. A partir de esto, los ado-
lescentes pueden tener dificultades para comunicarse de manera efec-
tiva y expresar sus emociones, afectando sus amistades y relaciones 
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románticas futuras (Alarcón-Vásquez, De la Cruz, Arrieta-Fernández, 
Figueroa-Chico, López-Bosso, & Llanos-Hoyos, 2022). 

- Reproducción de dinámicas violentas. Distintos estudios han encontrado que 
existe una clara tendencia a que comportamientos controladores o vio-
lentos se consideren como normales en sus interacciones a lo largo 
del tiempo y tienden a repetirse. Los adolescentes que son víctimas 
de violencia pueden internalizar estas experiencias, replicando patrones 
abusivos en sus propias relaciones. Esto se observa en la tendencia 
a aceptar comportamientos agresivos o controladores como parte del 
amor o el cuidado (Alemann, 2017; Alarcón-Vázquez et al., 2022). 

Unicef  (2023), menciona que la violencia genera en los adolescentes 
alteraciones del desarrollo afectivo, con modelos de vinculación erróneos 
en los que violencia y amor van unidos. Asimismo, trae problemas de so-
cialización, con dificultad para establecer relaciones personales y el posible 
desarrollo de conductas autoagresivas. En este mismo sentido, se puede 
presentar la parentalización de los niños, niñas o adolescentes, es decir, 
que asuman roles adultos respecto a la protección de hermanos pequeños 
o de sus madres, con consecuencias en sus relaciones futuras y en su idea-
ción del manejo del poder sobre otros.

Problemas escolares como dificultades de aprendizaje, bajo rendimien-
to e inadaptación escolar, falta de motivación y absentismo escolar, pro-
blemas de atención y concentración o agresiones entre pares se presentan 
en adolescentes víctimas de violencia (como víctimas y como agresores) 
(García Navarro et al., 2020; Morillo-Cano et al., 2021). 

A nivel cognitivo los adolescentes en situación de violencia suelen pre-
sentar también problemas de lenguaje. En casos de violencia intrafamiliar, 
Morillo-Cano et al. (2021) encontraron que los adolescentes carecen de 
afecto y estímulo que les impiden desarrollar su potencial, sin distinción 
de género o condición social, y enfrentan apatía o crítica por parte de ellos.

Por otra parte, otras consecuencias pueden presentarse por el impacto 
prolongado de la violencia de género en la adolescencia en la vida adulta, 
como dificultades en relaciones futuras, problemas de salud mental y física 
y perpetuación de patrones de violencia. Cuando niñas, niños y adoles-
centes viven en hogares donde se reproducen violencias y desigualdades 
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basadas en género, estas se internalizan como algo cotidiano y propio de 
la convivencia, lo cual puede llegar a determinar la forma en la que se 
relacionarán con los demás en el futuro. Es por ello que, existe una alta 
probabilidad de que el ciclo de la violencia se perpetúe en futuras genera-
ciones (UNICEF, 2023).

La violencia también puede tener consecuencias a largo plazo o volver-
se transgeneracional, disminuyendo las capacidades de una persona para 
tomar decisiones con respecto a su propia vida. Vidal Palacios et al. (2024), 
señalan que hay evidencia suficiente para mostrar que, sin el apoyo social 
y terapéutico, las víctimas de violencia tienen una mayor probabilidad de: 
- Tener conductas agresivas de hijos varones hacia las madres, aprendi-

das del propio contexto familiar
- Maltrato a sus parejas en la adolescencia y en las edades adultas en los 

varones
- Mayor tolerancia al maltrato en las mujeres (p.6).

También los menores víctimas de violencia de género pueden ser sus-
ceptibles de padecer consecuencias crónicas físicas (como hipertensión 
arterial, migrañas, enfermedades autoinmunes, cardiopatías, dolores cróni-
cos, entre otras) y psicológicas (depresión, ansiedad), daños y lesiones, al-
teraciones al desarrollo integral, disminuciones de las habilidades motoras, 
alteraciones del sueño y la alimentación, lesiones por maltrato directo por 
parte del agresor, problemas sexuales y reproductivos y mayor frecuencia 
de enfermedades psicosomáticas (Vidal Palacios, 2024). Estas pueden pre-
sentarse en distintas etapas del desarrollo de la persona e incluso perma-
necer a lo largo de toda la vida.

6. Conclusiones

En este capítulo se ha realizado la revisión de conceptos generales y con-
textuales en torno a la violencia de género y la adolescencia, y se ha esta-
blecido un marco que puede servir como punto de partida para poner a 
prueba las teorías vigentes sobre esta problemática. La reflexión acerca de 
los factores sociales, culturales y psicológicos que influyen en la dinámica 
de la violencia de género que experimentan las y los adolescentes, nos de-
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safía a ir más allá de enfoques simplistas y unidimensionales, invitando a 
una reflexión crítica y multidisciplinaria.

Como hemos revisado, la violencia de género puede manifestarse en 
agresiones físicas, pero también de formas más sutiles como la violen-
cia psicológica y el acoso. En todos los casos con efectos que pueden 
ser devastadores en el desarrollo emocional y social de los jóvenes, con 
secuelas para toda la vida. Hemos revisado que la literatura científica ha 
comprobado que las y los adolescentes que son testigos o experimentan la 
violencia de género a menudo enfrentan consecuencias serias, como baja 
autoestima, ansiedad, depresión y problemas de socialización. Además, 
estos efectos repercuten también en su rendimiento académico y en su 
capacidad para formar relaciones saludables en el futuro.

Dentro de los factores que contribuyen a la perpetuación de la violen-
cia de género en la adolescencia, los estereotipos de género, la influencia 
de los medios de comunicación y las redes sociales y la exposición en la 
familia son los más preponderantes. La socialización de género en entor-
nos familiares y escolares juega un papel crucial en la normalización de 
comportamientos abusivos.

De este modo, esperamos que esta aportación contribuya a generar 
interés en la comprensión de este problema social, su complejidad y sus 
matices, lo cual consideramos es esencial para el desarrollo de estrategias 
efectivas de prevención e intervención.
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